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INTRODUCCIÓN 

 

La Conferencia Mundial de Mujeres Parlamentarias de la Unión Interparlamentaria 

(UIP) se llevó a cabo del 2 al 4 de junio de 2026 en Belgrado, Serbia, bajo el lema 

“Avanzar hacia la paridad: derribar las barreras de los estereotipos de género y las 

normas sociales negativas”, consolidándose como un espacio global de diálogo 

orientado a fortalecer la igualdad de género y el empoderamiento político de las 

mujeres.  

Organizada por el Parlamento de la República de Serbia, la Conferencia reunió a más 

de 400 participantes de más de 60 países, incluyendo cerca de 200 parlamentarios, 

de los cuales 155 fueron mujeres, dando continuidad a los trabajos iniciados en la 

Conferencia Mundial de Mujeres Parlamentarias celebrada en la Ciudad de México. 

Este encuentro reunió a parlamentarias y parlamentarios de diversas regiones del mundo 

con el objetivo de impulsar acciones concretas para avanzar hacia la paridad en la 

representación política, abordando los obstáculos estructurales, culturales y sociales 

que limitan la participación plena de las mujeres en los espacios de toma de decisiones. 

En este contexto, tuve el honor de ser designada por la Junta de Coordinación 

Política (JUCOPO) de la Cámara de Diputados para representar a México en esta 

Conferencia, participando en los trabajos y actividades desarrolladas en el marco de 

este importante espacio multilateral. 
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De manera previa al inicio formal de la Conferencia, el 1 de junio de 

2026 se llevó a cabo una cena de gala organizada por la Asamblea Nacional de la 

República de Serbia, con la participación de las delegaciones parlamentarias, 

funcionarios e invitados especiales. Este evento tuvo como propósito dar la bienvenida 

a las y los participantes, propiciar un primer espacio de convivencia e intercambio 

entre delegaciones, y fortalecer los vínculos de cooperación en un ambiente previo 

al inicio de los trabajos.  

La Conferencia se desarrolló mediante una agenda de trabajo los días 2 y 3 de junio 

en el “Centro de Congresos Sava”, complementada con un programa cultural el 4 de 

junio, organizado por el Parlamento anfitrión, lo que permitió fortalecer el intercambio 

político y la cooperación internacional entre las delegaciones participantes.  

En términos de participación, se contó con delegaciones de los Parlamentos Miembros 

de la UIP, promoviendo la integración de criterios de paridad de género e inclusión 

generacional, destacando la participación de mujeres parlamentarias jóvenes 

(menores de 40 años), lo que refleja el interés por fortalecer el liderazgo femenino y 

fomentar la participación de nuevas generaciones en la vida política.  

Los trabajos se desarrollaron bajo un formato que favoreció la participación activa, el 

intercambio de ideas y la diversidad de perspectivas, garantizando igualdad en el 

uso de la palabra y promoviendo debates respetuosos, incluyentes y sustantivos entre 

las y los participantes.  

Asimismo, se dispuso de interpretación simultánea en varios idiomas, incluido el 

español, lo que facilitó la participación efectiva de las delegaciones y reforzó el carácter 

multilateral del encuentro.  
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La Conferencia concluyó con un llamado contundente a acelerar las 

acciones para alcanzar la paridad de género en los parlamentos, mediante la 

implementación del Plan de Acción de la UIP para la Paridad de Género, orientado a 

lograr una representación equitativa entre mujeres y hombres. Se destacó que la paridad 

no debe medirse únicamente en términos numéricos, sino también en función de la 

influencia real, el acceso al poder y la transformación de la cultura institucional de 

los parlamentos. 

Asimismo, se subrayó la necesidad de eliminar los estereotipos de género, las normas 

sociales discriminatorias, el sexismo, el acoso y la violencia contra las mujeres en 

la política, factores que continúan limitando su participación plena en la vida pública. En 

este sentido, se identificaron como prioridades la erradicación de la violencia contra 

las mujeres, la atención a los riesgos derivados de los sesgos en la inteligencia 

artificial, la inclusión de mujeres de grupos históricamente excluidos y el fortalecimiento 

de políticas de igualdad sustantiva. 

De igual manera, se destacó la importancia de construir parlamentos sensibles al 

género, fortalecer la cooperación entre parlamentos y organismos internacionales, y 

traducir los compromisos asumidos en acciones concretas a nivel nacional, a fin de 

avanzar hacia democracias más inclusivas y representativas. 

La participación en esta Conferencia reafirma el compromiso de los parlamentos con la 

promoción de la igualdad de género, la eliminación de barreras estructurales y la 

construcción de sociedades más justas e incluyentes, así como con el 

fortalecimiento del papel de las mujeres en la vida pública. 
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En ese sentido, la participación de México en este espacio, reafirma su 

compromiso con el multilateralismo, la diplomacia parlamentaria y la promoción 

de la igualdad de género, en cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 

la Agenda 2030 (específicamente el ODS 5, que busca alcanzar la igualdad entre los 

géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas) así como su voluntad de contribuir 

activamente a la construcción de soluciones globales basadas en el diálogo, la 

cooperación y el respeto a los principios fundamentales del sistema internacional. 

En ese contexto, el presente informe tiene como objetivo presentar un resumen 

estructurado de las actividades, reuniones e intervenciones realizadas, destacando 

los principales temas abordados, los posicionamientos expresados y las contribuciones 

de México en el marco de la Conferencia Mundial de Mujeres Parlamentarias de la 

UIP 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mujeres Parlamentarias de más de 60 países. 
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CONVOCATORIA A LA CONFERENCIA MUNDIAL DE MUJERES 

PARLAMENTARIAS DE LA UIP 2026: 
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DESIGNACIÓN DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA: 

 

 



2026, “Año de Margarita Maza Parada” 

Diputada Marcela Guerra Castillo 

9 
 

 

PROGRAMA DE TRABAJO: 
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Cena de gala organizada por la Asamblea Nacional de la República de Serbia 

Lunes 1 de junio de 2026 | 20:00 – 22:00 hrs. 

 

De manera previa al inicio de los trabajos de la Conferencia Mundial de Mujeres 

Parlamentarias de la Unión Interparlamentaria (UIP), se llevó a cabo una Cena de 

Gala organizada por la Asamblea Nacional de la República de Serbia, como parte 

de las actividades protocolarias de bienvenida a las delegaciones participantes. 

El evento tuvo lugar en el “Atlantic-Pacific Hall” del Hotel Crowne Plaza en Belgrado, 

y contó con la participación de parlamentarias y parlamentarios, funcionarios, 

asesores e invitados especiales de los distintos países, constituyéndose como un 

primer espacio de interacción entre las delegaciones. La cena tuvo como objetivo 

principal dar la bienvenida a las y los participantes, así como propiciar un ambiente 

de diálogo e intercambio previo al inicio formal de la Conferencia, fortaleciendo los 

vínculos de cooperación y la comunicación entre los parlamentos asistentes.  

El programa incluyó intervenciones breves, así como expresiones culturales 

representativas del país anfitrión, entre ellas presentaciones de coro y danza 

nacional, lo que permitió resaltar la identidad cultural de Serbia y enriquecer la 

experiencia de las delegaciones internacionales. Asimismo, estos encuentros resultan 

fundamentales en el ámbito de la diplomacia parlamentaria, ya que facilitan el 

acercamiento entre legisladores, el intercambio de experiencias y la construcción 

de relaciones de confianza, que posteriormente contribuyen al desarrollo de los 

trabajos sustantivos de la Conferencia. 

En suma, la Cena de Gala representó un espacio inicial de integración y diálogo entre 

las delegaciones, que permitió establecer un ambiente propicio para el desarrollo de los 

trabajos de la Conferencia, reforzando el espíritu de cooperación y entendimiento entre 

los parlamentos participantes. 
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Primer día de trabajos. 

Martes 2 de junio | 09:30 - 18:00 hrs. 

 

El primer día de trabajos de la Conferencia Mundial de Mujeres Parlamentarias de 

la UIP inició con la ceremonia de apertura, en la que participaron autoridades de alto 

nivel, entre ellas la Presidenta de la Asamblea Nacional de Serbia, Ana Brnabić; el 

Secretario General de la UIP, Martin Chungong; y la Presidenta de la UIP, Tulia 

Ackson, quienes destacaron la importancia de avanzar hacia la paridad de género 

como condición esencial de la democracia. 

Durante esta jornada se desarrollaron tres sesiones temáticas, orientadas a analizar 

los principales desafíos para alcanzar la igualdad sustantiva, así como a compartir 

experiencias, buenas prácticas y propuestas desde una perspectiva parlamentaria. 

 

Sesión 1. Desentrañando las barreras hacia la paridad: estereotipos y normas 

sociales negativas (11:00 – 13:00 hrs). 

La primera sesión se centró en analizar los avances hacia la paridad, así como los 

estereotipos y normas sociales que continúan limitando la participación política 

de las mujeres, tomando como referencia el Plan de Acción de la UIP para la paridad 

de género en los parlamentos. 

Durante mi intervención, destaqué que la paridad no debe entenderse como una 

aspiración simbólica, sino como una condición esencial de la democracia, 

subrayando que México ha logrado avances significativos al consolidar la paridad como 

un principio constitucional, alcanzando más del 50% de representación de mujeres 

en el Congreso.  
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Sin embargo, señalé que alcanzar la 

paridad numérica no implica haber 

logrado la igualdad sustantiva, ya que 

persisten obstáculos estructurales en el 

acceso al poder, en los espacios de toma 

de decisiones y en la distribución del 

liderazgo político.  

Asimismo, subrayé que uno de los 

principales retos actuales es la 

transformación de la cultura 

institucional, destacando que la igualdad 

requiere también paridad en el poder, en la 

influencia y en la toma de decisiones, así 

como el combate a fenómenos como la violencia política de género y la violencia 

digital, particularmente aquella potenciada por nuevas tecnologías.  

Finalmente, enfatizé la importancia de fortalecer alianzas entre legisladoras, 

promover la inclusión de mujeres de diversos contextos y consolidar una visión 

de paridad basada en el poder compartido, como elemento fundamental para construir 

democracias más justas e incluyentes.  

 

Sesión 2. Promover la igualdad a través de la diversidad: intersección entre 

estereotipos y normas (14:30 – 16:00 hrs). 

La segunda sesión abordó el impacto de los estereotipos interseccionales, analizando 

cómo factores como la edad, el origen étnico, la discapacidad o la condición social 

generan desigualdades diferenciadas en el acceso y ejercicio del poder político. 
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En mi participación, destaqué que la paridad sin diversidad puede 

reproducir exclusiones, ya que no todas las mujeres enfrentan las mismas condiciones 

ni barreras.  

Señalé que, si bien México ha logrado avances importantes en la representación política 

de las mujeres, persisten brechas significativas en grupos específicos, como mujeres 

indígenas, jóvenes y con discapacidad, lo que evidencia la necesidad de avanzar 

hacia una paridad sustantiva e interseccional.  

Asimismo, subrayé que los estereotipos no solo limitan el acceso, sino que también 

afectan las trayectorias políticas, la legitimidad y la capacidad de incidencia de las 

mujeres, por lo que es indispensable adoptar medidas como: 

• Fortalecer acciones 

afirmativas 

• Garantizar su 

implementación efectiva 

• Incorporar la diversidad 

en los espacios de 

liderazgo 

En este sentido, destaqué que la 

paridad del siglo XXI debe ser 

inclusiva, representativa y 

transformadora, reconociendo la 

diversidad como un elemento 

central para la calidad democrática. 
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Sesión 3. Trabajando juntos contra los estereotipos y las normas 

negativas (16:15 – 17:30 hrs). 

La tercera sesión se desarrolló mediante grupos de trabajo, orientados a identificar 

estrategias concretas para combatir los estereotipos y normas sociales que limitan la 

participación política de las mujeres. 

Durante mi intervención, destaqué que México ha sido un referente en materia de 

paridad de género, al lograr en 2014 la reforma constitucional que estableció la 

paridad en la integración de la Cámara de Diputados y el Senado, lo que representó 

un avance histórico en la consolidación de la igualdad política. 

No obstante, subrayé que estos avances deben traducirse en igualdad sustantiva, por 

lo que es indispensable seguir fortaleciendo los marcos normativos y su 

implementación efectiva. En este sentido, señalé que: 

• La paridad debe garantizarse a nivel constitucional 

• Deben establecerse sanciones claras a los partidos políticos que 

incumplan con este principio 

Asimismo, destaqué que en México se han 

logrado avances importantes en la 

distribución del poder, señalando que 

comisiones estratégicas de la Cámara de 

Diputados, como la Comisión de 

Presupuesto y la Comisión de Seguridad, 

son presididas por mujeres, lo que refleja 

un paso relevante hacia la paridad en los 

espacios de decisión. 
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En este contexto, exhorté a las parlamentarias a impulsar reformas en 

sus respectivos países, destacando que la paridad no debe limitarse a la presencia 

de mujeres en los parlamentos, sino que debe traducirse en acciones concretas 

que impulsen el avance de sus derechos. 

Enfatizé que el verdadero reto es ejercer el poder con responsabilidad y perspectiva 

de género, para transformar las estructuras que históricamente han limitado la 

participación de las mujeres. 

En suma, la sesión permitió reafirmar que la construcción de la igualdad requiere una 

acción conjunta entre mujeres y hombres, así como el fortalecimiento de marcos 

legales, instituciones y prácticas parlamentarias que garanticen una participación 

política plena y efectiva. 

Conclusiones del día 

La jornada concluyó con la presentación de los principales hallazgos de los grupos 

de trabajo, en donde se destacó que los estereotipos de género constituyen 

estructuras de poder que limitan la participación política de las mujeres, por lo que 

su eliminación requiere una respuesta integral, basada en: 

• Alianzas entre mujeres y hombres; 

• Marcos jurídicos sólidos y vinculantes; 

• Cumplimiento de estándares internacionales, y  

• Transformación cultural sostenida 
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Segundo día de trabajos. 

Miércoles 3 de junio | 09:00 - 18:00 hrs. 

. 

El segundo día de trabajos de la Conferencia Mundial de Mujeres Parlamentarias de 

la UIP se centró en el análisis de nuevos desafíos para la paridad de género, 

particularmente aquellos relacionados con el entorno digital, la transformación de las 

instituciones parlamentarias y el cambio cultural, así como en la identificación de 

estrategias concretas para fortalecer la participación política de las mujeres. 

 

Sesión 4. Desafiar los estereotipos en línea, la violencia y la desinformación 

contra las mujeres en la política (09:00 – 11:00 hrs). 

 

La sesión abordó el impacto de los estereotipos de género en el entorno digital, así 

como la proliferación de violencia en línea, desinformación y sesgos algorítmicos 

que afectan la participación política de las mujeres. 

Durante mi intervención, destaqué que la lucha por la igualdad política también se 

está librando en el espacio digital, donde los estereotipos no solo persisten, sino que 

se amplifican y se utilizan como herramientas de exclusión política.  

Señalé que la violencia digital constituye una estrategia de deslegitimación del 

liderazgo de las mujeres, impactando directamente en su participación, ya que muchas 

se ven obligadas a limitar su presencia pública o abandonar espacios políticos ante 

los niveles de agresión.  
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Asimismo, subrayé que este fenómeno representa un problema estructural que afecta 

la calidad de la democracia, por lo que es indispensable avanzar en acciones concretas 

como: 

• Fortalecer los marcos normativos para sancionar la violencia digital 

• Exigir corresponsabilidad a las plataformas tecnológicas 

• Combatir la desinformación como herramienta de exclusión política 

• Construir una cultura digital basada en el respeto y la igualdad 

En este sentido, enfatizé que la paridad del siglo XXI será también digital, o no será, 

destacando la necesidad de garantizar que los avances logrados en el ámbito 

institucional se consoliden también en el entorno digital.  

 
Participación en la Conferencia Mundial de Mujeres  

Parlamentarias de la Unión Interparlamentaria 2026
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Sesión 5. Parlamentos con perspectiva de género que promueven sociedades 

libres de estereotipos (11:15 – 13:00 hrs). 

La quinta sesión se enfocó en analizar cómo los parlamentos pueden convertirse en 

instituciones sensibles al género, capaces de erradicar prácticas discriminatorias y 

promover la igualdad sustantiva. 

Durante mi participación, señalé que no es posible legislar para la igualdad desde 

instituciones que aún reproducen desigualdades, por lo que la transformación debe 

comenzar desde el propio parlamento.  

Destacé que México ha logrado avances importantes en materia de representación 

paritaria; sin embargo, el desafío actual es convertir esa paridad en una 

transformación real del poder y de la cultura institucional.  

Asimismo, subrayé que avanzar hacia parlamentos con perspectiva de género implica: 

• Reformar la cultura institucional, garantizando entornos inclusivos y libres de 

violencia 

• Legislar sin reproducir estereotipos, incorporando una perspectiva de género 

transversal 

• Ejercer el poder con enfoque de género, mediante funciones de supervisión y 

asignación presupuestaria 

En este sentido, destaqué que los parlamentos son espacios donde se define quién 

tiene voz, quién decide y bajo qué reglas, por lo que su transformación es clave para 

construir sociedades más igualitarias. 
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Sesión 6. Liderazgo y cambio cultural para combatir los estereotipos (14:30 – 

15:30 hrs). 

La sesión abordó el papel del liderazgo como motor de transformación cultural, 
destacando experiencias provenientes de distintos sectores como el deporte, la 
educación, la ciencia, la tecnología (STEM) y los medios de comunicación, en los que se 
han implementado estrategias para desafiar estereotipos profundamente arraigados 
y promover la igualdad de género. 

Se subrayó que, si bien los avances normativos han sido fundamentales, la persistencia 
de estereotipos y resistencias culturales continúa siendo uno de los principales 
obstáculos para alcanzar la igualdad sustantiva, por lo que resulta indispensable 
impulsar cambios que trasciendan lo institucional y se reflejen en la vida cotidiana. 

En este sentido, se destacó que el liderazgo transformador debe orientarse a: 

• Modificar normas sociales que perpetúan desigualdades 
• Visibilizar referentes femeninos en espacios tradicionalmente excluyentes 
• Generar cambios culturales sostenidos desde distintos ámbitos de la sociedad 

Asimismo, se enfatizó que el combate a los estereotipos requiere una acción 
coordinada entre distintos sectores, reconociendo que los parlamentos, por sí solos, 
no pueden lograr estos cambios sin el acompañamiento de actores sociales, educativos 
y culturales. 

Esta sesión fortalece y da sustento a los trabajos desarrollados en la Sesión 7, en 
el marco de la Iniciativa WYDE, al evidenciar que la promoción de la participación política 
de las mujeres y los jóvenes no depende únicamente de reformas legales, sino de una 
transformación integral que articule liderazgo, políticas públicas y cambio cultural. 

En suma, se destacó que la construcción de sociedades más igualitarias requiere no solo 
de marcos normativos adecuados, sino de un liderazgo comprometido capaz de 
incidir en las estructuras sociales y culturales que reproducen la desigualdad, 
consolidando así las bases para una democracia más incluyente. 
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Sesión 7. Iniciativa Mujeres y Jóvenes en la Democracia (WYDE): participación 

democrática de mujeres y jóvenes (15:30 – 16:45 hrs). 

La sesión se desarrolló mediante grupos de trabajo, en el marco de la Iniciativa 
Women and Youth in Democracy (WYDE), impulsada por la Unión Europea en 
colaboración con organismos internacionales como la Unión Interparlamentaria, 
ONU Mujeres e International IDEA, cuyo objetivo es fortalecer la participación 
política de las mujeres y los jóvenes, así como combatir los estereotipos y normas 
sociales que limitan su inclusión en la vida pública. 

En este contexto, se analizaron estrategias para promover una democracia más 
incluyente, representativa y participativa, destacando la importancia de fortalecer 
capacidades institucionales, impulsar liderazgos y generar marcos normativos 
que garanticen igualdad de oportunidades. 

Los trabajos se organizaron en distintos grupos temáticos, en los que se abordaron líneas 
de acción como: 

• Trabajo conjunto entre hombres y mujeres para transformar normas sociales 
• Cooperación intergeneracional como herramienta para el cambio estructural 
• Combate al sexismo, acoso y violencia política contra las mujeres 
• Formación y transformación cultural dentro de los parlamentos 

Estos espacios permitieron el intercambio de experiencias, buenas prácticas y 
propuestas concretas, orientadas a enfrentar los obstáculos estructurales que limitan 
la participación política de las mujeres. 

En este sentido, se destacó que la Iniciativa WYDE representa un mecanismo 
relevante de cooperación internacional, que articula esfuerzos entre parlamentos, 
organismos internacionales y gobiernos para impulsar la igualdad sustantiva, 
fortalecer la democracia y garantizar la participación efectiva de mujeres y jóvenes 
en los procesos de toma de decisiones 

 

 

. 
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Conclusiones y clausura 

La jornada concluyó con la presentación de los principales resultados de los grupos 

de trabajo, en donde se reiteró que la eliminación de los estereotipos requiere una 

acción coordinada, sostenida y multidimensional, que involucre tanto reformas 

legales como cambios culturales. 

Posteriormente, se llevó a cabo la sesión de clausura, en la que se realizó la 

presentación y aprobación del documento final de la Conferencia, reafirmando los 

compromisos internacionales para avanzar hacia la paridad de género. 
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Visita Cultural. 

Jueves 4 de junio | 09:00 - 18:00 hrs. 

 

Como parte del programa de la Conferencia Mundial de Mujeres Parlamentarias de 

la UIP, se llevó a cabo una visita cultural al este de Serbia, con el objetivo de fortalecer 

la convivencia entre delegaciones, promover el intercambio cultural y conocer el 

patrimonio histórico y natural del país anfitrión. 

La jornada inició a las 09:00 horas con la salida desde Belgrado, realizando un 

recorrido por carretera a lo largo del río Danubio, acompañado de guías especializados, 

lo que permitió conocer algunos de los paisajes más representativos de la región.  

Posteriormente, alrededor de las 11:00 horas, se arribó a la Fortaleza de Golubac, 

una fortaleza medieval del siglo XIV, ubicada estratégicamente a orillas del Danubio, 

que históricamente desempeñó un papel clave en la defensa de la región. Durante la 

visita, se destacó su valor histórico, arquitectónico y cultural, así como su relevancia 

como uno de los principales sitios patrimoniales de Serbia.  

La actividad se desarrolló en dos grupos, los cuales realizaron de manera alternada la 

visita a la fortaleza y un recorrido en crucero por el río Danubio, permitiendo apreciar 

la riqueza natural de la zona. 

El crucero por el Danubio ofreció la oportunidad de recorrer el desfiladero de las 

Puertas de Hierro, considerado una de las maravillas naturales más impresionantes 

de Europa, donde convergen los Cárpatos y los Balcanes, brindando vistas 

panorámicas del paisaje y una experiencia representativa del entorno natural de Serbia.  
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Asimismo, durante la estancia en Belgrado, se realizó la visita a la 

Iglesia Ortodoxa de San Sava, una de las más importantes de la región, la cual 

constituyó una experiencia profundamente significativa desde el punto de vista 

cultural y espiritual. En este majestuoso templo se resguarda temporalmente una 

reliquia de la Santísima Virgen María, lo que permitió apreciar de cerca la devoción 

de las personas y la relevancia de la fe en la vida cotidiana. 

San Sava se distingue como un espacio emblemático lleno de historia, espiritualidad 

y significado, que refleja la identidad cultural del pueblo serbio y permite reconocer la 

importancia de la paz, la fe y las tradiciones en la construcción de las sociedades. 

Finalmente, se realizó el regreso a Belgrado a las 16:00 horas, con una breve 

referencia al Lago de Plata, un espacio recreativo reconocido por su entorno natural, 

concluyendo la jornada aproximadamente a las 18:00 horas.  

En suma, la visita cultural representó un espacio complementario a los trabajos de la 

Conferencia, que permitió fortalecer los lazos de cooperación, el entendimiento 

intercultural y la diplomacia parlamentaria, a través del conocimiento del patrimonio 

histórico, natural y espiritual del país anfitrión. 

. 
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Celebración por los 80 años de Relaciones Diplomáticas entre México y Serbia. 

 

En el marco de mi estancia en Belgrado, tuve el honor de asistir a la conmemoración 

del 80º aniversario del establecimiento de relaciones diplomáticas entre México y 

Serbia, evento al que fui cordialmente invitada por el Excmo. Sr. Carlos Isauro Félix 

Corona, Embajador de los Estados Unidos Mexicanos en la República de Serbia. 

La ceremonia tuvo como objetivo reafirmar los lazos históricos de amistad, 

cooperación y diálogo político entre ambos países, así como destacar la importancia 

de continuar fortaleciendo la relación bilateral en ámbitos como la diplomacia, el 

comercio, la cultura y la cooperación internacional. 

Durante el evento se resaltó que, a lo largo de ocho décadas, México y Serbia han 

construido una relación basada en el respeto mutuo, la colaboración y el compromiso 

con los principios del derecho internacional, consolidando un vínculo que se proyecta 

tanto en el ámbito bilateral como en espacios multilaterales. 

Asimismo, el encuentro se distinguió por ser un espacio de celebración de la historia, 

la cultura y la amistad entre ambas naciones, en el que México estuvo presente a 

través de expresiones culturales representativas, como los alebrijes, símbolos de 

creatividad, identidad y tradición, que reflejan la riqueza cultural de nuestro país. 

De igual manera, la conmemoración representó un espacio de encuentro entre 

autoridades diplomáticas, representantes gubernamentales y parlamentarios, que 

permitió intercambiar perspectivas sobre los retos globales actuales y las oportunidades 

para profundizar la cooperación entre ambas naciones. 

Se destacó que México y Serbia celebran 80 años de respeto, cooperación y 

fraternidad, reafirmando su compromiso de continuar fortaleciendo una relación basada 

en el entendimiento mutuo y la colaboración internacional. 
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En este sentido, mi participación en este evento reafirma el compromiso de México con 

el fortalecimiento de sus relaciones internacionales, así como con la promoción de 

la diplomacia parlamentaria como herramienta para consolidar vínculos de 

cooperación y entendimiento entre los países. 

 

 

 

 

Junto con el Excmo. Sr. Carlos Isauro Félix Corona, Embajador de los 

Estados Unidos Mexicanos en la República de Serbia y su esposa en 

la celebración por los 80 años de Relaciones Diplomáticas entre 

México y Serbia
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Declaración Final de la Conferencia. 

 

Como resultado de los trabajos de la Conferencia Mundial de Mujeres Parlamentarias 

de la Unión Interparlamentaria (UIP), celebrada del 2 al 4 de junio de 2026 en 

Belgrado, Serbia, se adoptó la Declaración Final, documento que recoge los 

principales acuerdos, compromisos y líneas de acción acordadas por las y los 

parlamentarios participantes. 

En dicha Declaración, las y los asistentes (193 parlamentarios de 61 países, de los 

cuales 155 fueron mujeres) reafirmaron su compromiso con la promoción de la 

paridad de género, mediante la eliminación de las barreras derivadas de los 

estereotipos de género y las normas sociales negativas.  

El documento destaca que alcanzar la paridad numérica es solo un primer paso, y 

subraya la necesidad de garantizar una igualdad sustantiva, que permita a mujeres y 

hombres ejercer el mismo nivel de influencia en la toma de decisiones, 

particularmente en los espacios de liderazgo parlamentario y en la formulación de 

políticas públicas.  

Asimismo, se reconoce que los estereotipos de género constituyen una de las 

principales causas estructurales de la desigualdad, al generar expectativas 

diferenciadas, limitar el acceso de las mujeres a los espacios de poder y perpetuar 

fenómenos como el sexismo, el acoso y la violencia política contra las mujeres.  

La Declaración enfatiza la importancia de adoptar un enfoque interseccional, 

reconociendo que factores como la edad, el origen étnico, la discapacidad y la condición 

socioeconómica agravan las desigualdades y limitan la participación de diversos grupos 

de mujeres en la vida política.  
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Entre las principales prioridades identificadas se encuentran: 

• Combatir la violencia contra las mujeres, particularmente en la política 

• Atender los riesgos derivados de la inteligencia artificial con sesgos de 

género 

• Promover la participación de mujeres jóvenes y de grupos históricamente 

excluidos 

• Fortalecer la igualdad en ámbitos como educación, empleo y acceso a 

recursos 

• Impulsar una distribución equitativa de las responsabilidades de cuidado 

En este sentido, se hace un llamado a los parlamentos a adoptar medidas concretas en 

el ejercicio de sus funciones de legislación, control y representación, entre las que 

destacan: 

• Promover parlamentos sensibles al género, libres de discriminación y 

violencia 

• Legislar en favor de la paridad y la eliminación de normas discriminatorias 

• Fortalecer mecanismos de supervisión para garantizar la implementación 

efectiva de políticas de igualdad 

• Regular el impacto de las tecnologías digitales y la inteligencia artificial 

con perspectiva de género 

Asimismo, la Declaración subraya la importancia de fortalecer la cooperación 

internacional, el intercambio de buenas prácticas y la coordinación entre 

parlamentos, así como la colaboración con actores como la sociedad civil, el sector 

privado y los medios de comunicación, para avanzar de manera integral en la agenda de 

igualdad. En suma, la Declaración Final constituye una hoja de ruta para avanzar hacia 

la paridad sustantiva, destacando que la igualdad de género no solo es un principio 
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democrático fundamental, sino una condición indispensable para el 

desarrollo sostenible y la consolidación de sociedades más justas e incluyentes. 

A continuación, se anexa la Declaración Final de la Conferencia Mundial de Mujeres 

Parlamentarias de la UIP 2026 para su consulta 
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Representando a México en la Conferencia 

Mundial de Mujeres  Parlamentarias de la Unión 

Interparlamentaria 2026. 

Participación en la Conferencia Mundial de 

Mujeres  Parlamentarias de la Unión 

Interparlamentaria 2026. 

Junto con la Sra. Anda Filip, Secretaria General de la Unión 

Interparlamentaria, electa para el periodo del 1 de julio de 2026 al 

30 de junio de 2030. 


